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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

1383 ORDEN de 21 de diciembre de 1977 por  la que se 
acuerda la creación de determinados Juzgados de 
Distrito.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la conveniencia del servicio 
y en aplicación de lo previsto en el artículo 9.° del Decreto de 
11 de noviembre de 1965, por el que se modificó la demarcación 
judicial,

Este Ministerio ha acordado crear un Juzgado de Distrito, 
que empezará a funcionar el día 1 de mayo de 1978, en cada 
una de las poblaciones siguientes, con la numeración que se
expresa:

El Ferrol del Caudillo número 2.
La. Coruña número 4.
Lugo número 2.
Pontevedra número 2.
Santiago de Compostela número 2.
Salamanca número 3.
Marbella número 2.
Tarrasa número 2.
Palma de Mallorca número 4.
Cáceres número 2.
Ponferrada número 2.
Tarragona número 2.
Málaga número 7 —Torremolinos, que extenderá su juris

dicción territorial al antiguo término municipal de Torremo
linos, quedando excluido del reparte de asuntos con los res
tantes Juzgados de Distrito de Málaga.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

1384 REAL DECRETO 61/1976, de 12 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General don Choo 
Young Bock, Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas 
Aéreas Coreanas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General don Choo Young Bock, Jefe del Estado Mayor de 
las Fuerzas Aéreas Coreanas, a propuesta del Ministro de 
Defensa,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1385 REAL DECRETO 62/1978, de 14 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, al Almirante don Miguel Gó
mez Ortega, Comandante General de la Armada 
mejicana.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Almirante don Miguel Gómez Ortega, Comandante General de 
la Armada mejicana,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Dado en Madrid a catorce de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

1386 REAL DECRETO 63/1978, de 14 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, al Contralmirante don Vidal 
Preciado Ruiz, Director de la Aeronáutica Naval 
mejicana.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante don Vidal Preciado Ruiz, Director de la Aero
náutica Naval mejicana,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco.

Dado en Madrid a catorce de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ, MELLADO

1387 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de no
viembre de 1977 por la que se crean nuevas espe
cialidades médicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado, 
número 287, de fecha 1 de diciembre de 1977, página 28459, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado 11.4 del articulo 11, donde dice: «... una vez 
trancurridos los años de ejercicio del diploma, podrán...», debe 
decir: «... una vez transcurridos diez años de ejercicio del di
ploma, podrán...».

MINISTERIO DE HACIENDA

1388 RESOLUCION del Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación por La que se hace públi
ca relación de centros asistenciales reconocidos y 
dados de baja a efectos del Seguro Obligatorio del 
Automóvil.

De conformidad con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 23 del Reglamento del Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor de 19 de noviembre de 1964, modificado por Decre
to 1199/1965, de 8 de mayo, este Seguro comprende entre otras 
prestaciones, la total asistencia médica y hospitalaria si ésta 
se produce en uno de los centros sanitarios reconocidos por el 
Fondo Nacional de Garantía, o hasta un máximo de 30.000 pe
setas para satisfacer contunta y proporcionalmente dichos gas
tos si no se utilizan tales centros

En el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1977 
fue publicada la relación de centros sanitarios reconocidos por 
el Fondo Nacional de Garantía, asi come de otros que hablan 
causado baja, a partir de la anterior publicación («Boletín Ofi
cial del Estado. 23 de noviembre de 1977).

Con posterioridad a la última de estas publicaciones («Bole
tín Oficial del Estado» 30 de marzo de 1977), han sido recono- 
cidos por este Organismo los siguientes centros sanitarios:

1. Clínica «Coreysa», calle Dieciocho de Julio, sin número, 
Ciudad Real.

2. Hospital Residencia «San Camilo», San Pedro de Ribas 
(Barcelona).

3. Clínica «Carmen». General Primo de Rivera, 80, Badalona 
(Barcelona),
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A petición propia han causado baja:
1. Clínica «San Miguel», carretera de Lazcano, sin número, 

Beasaín (Guipúzcoa).
2. «Cbnicas Médicas, S. A.», «Clínica Marbella», carretera 

de Cádiz, sin número, Marbella (Málaga).

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El presidente del Consejo 

Rector del Fondo, Director general de Seguros, Femando del 
Caño Escudero.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1389 ORDEN de 22 de noviembre de 1977 por la que 
se legaliza a favor del Aero-Club de La Palma 
la ocupación de 2.980 metros cuadrados de la zona 
marítimo-terrestre y mar territorial en el término 
municipal de Breña Baja (isla de La Palma), así 
como las obras construidas de cierre de pequeña 
dársena para crear una piscina natural.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado al Aero-Club de La 
Palma una autorización, cuyas características sou las si
guientes:

Provincia: Tenerife.
Término municipal: Breña Baja (isla de La Palma).
Superficie aproximada: Dos mil novecientos ochenta metros

cuadrados.
Destino: Legalización de la ocupación de terrenos de la 

zona marítimo-terrestre y mar territorial, así como las obras 
cene cuidas de cierre de una pequeña dársena con escollera 
a I: :i ae crear una piscina natural, y el acondicionamiento 
y a a rd inado de sus márgenes.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Seis pesetas por metro cuadrado y afio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Pedro José López Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1390 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 sobre creación, 
supresión, transformación, etc., de Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Prees
colar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales dolí De- 
partamente e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
cola r.

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Preescolar que 
figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidadee 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustituid va 
de casa-habitación. ,

Provincia de Alicante
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Ampliación del Co

legio Nacional «Carlos Arniches», domiciliado en General Es
parteros, 136 y 143, que contará con 18 unidades escolares de 
asis¡encía mixta de Educación General Básica, tres unidades 
escolares de Educación Preeecolarr (párvulos) y dirección con 
función docente. A tal efecto, se crean dos unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica y una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos) para funcionar en 
loca’es de nueva construcción en Pérez Vengut. sin número.

Municipio: Alicante Localidad: Alicante. Ampliación del Co
legio Nacional «Rafael Altamira», domiciliado en Polígono de 
Babel, sin número, que contará con 18 unidades escolares da

asistencia mixta de Educación Ceneral Básica; dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos); una unidad es-: 
colar mixta de Educación Especia) y dirección con función do-: 
e nte. A tal efecto, se crean dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos) y una unidad escolar mixta de 
Educación Especial para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Benidorm. Localidad: Benicionn. Ampliación dsl 
Colegio Nacional «Leonor Canaleja;», domiciliado en Tomás Or- 
tuño, sin número, que contará con 25 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica; tres unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con función 
docente. A tai efecto, se crean dos unidades escolares de asislen- 
tencia mixta, de Educación General Básica para funcionar en 
locales adaptados.

Municipio: Calpe. Localidad: Calpe. Ampliación del Colegio 
Nacional «José María Paternina», domiciliado en Ccnde de Al
tea, sin número, que contará con 24 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica —dos de ellas de
pendientes del Consejo Escolar Primario del Instituto Social do 
la Marina—. cuatro unidades escolares' de Educación Prees
colar (párvulos) y dirección con función docente. A tal efec
to, se crean tros unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica y una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) para funcionar en locales de nueva cons
trucción.

Municipio: Muchamiel. Localidad: Muchamiel. Ampliación 
del Colegio Nacional «Manuel Antón», domiciliado en Manuel 
Antón, sin número, que contará con 14 unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica y dirección con 
curso. A tal efecto, se crean tres unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica para funcionar en 
locales de nueva construcción.

Municipio: Villajoyosa. Localidad: Villajoyosa. Ampliación 
del Colegio Nacional «Hispanidad», domiciliado en Triana, que 
contará con 12 punidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica; dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal efecto se 
crean una unidad escolar de asistencia mixta de Educación 
General Básica y una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) para funcionar en locales adaptados en la calle 
Reverendo Basilio Martínez, sin número.

Provincia de Almería

Municipio: Berja. Localidad: Balanedra. Constitución de la 
Escuela graduada de primera etapa, domiciliada en carretera 
de Málaga, que contará con tres unidades escolares de asisten
cia mixta de Educación General Básica- una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. V 
tal efecto, se crea una unidad escolar de asistencia mixta y una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y 6q inte
gran transformadas en mixtas la unitaria de niños y la unita
ria de niñas existentes en la localidad.

Municipio: Dallas. Localidad; Balerma. Ampliación del Co
legio Nacional domiciliado en Santa María del Aguila, que con
tará con 14 unidades escolares de asistencia mixta de Educa
ción General Básica; dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tai efecto, se 
crean una unidad escolar de asistencia mixta de Educación 
General Básica y dos unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos) para funcionar en locales habilitados.

Municipio: Roquetas de Mar. Localidad: Hortichuelas. Am
pliación del Colegio Nacional «Francisco Villaespesa», que ten
drá carácter de comarcal, domiciliado en Escuelas, que con
tará con 25 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica; una unidad escolar de Educación Prees
colar (párvulos) y dirección con función docente. A tal efecto, 
se crean siete unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica y se integra y traslada la unidad es
colar mixta do Salinas de la misma localidad. Se reconoce a los 
Profesores de las unidades escolares de La Algaida y Ribera 
de la Algaida, ambas del mismo Municipio, que se suprimen en 
otro apartado de esta Orden ministerial, el derecho que pueda 
alcanzarles a servir plaza en este Colegio Nacional comarcal, 
al amparo del Decreto 3099/1984, de 24 de septiembre.

Municipio: Vicar. Localidad: Puebla de Vicar. Ampliación 
del Colegio Nacional «Virgen de la Paz», domiciliado en Pue
bla de Vicar, que contará con 28 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica; dos unidades en
colares de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con 
función docente. A tal efecto, se crean seis unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica que funciona-; 
rán en locales habilitados en La Gangosa y en Puebla de Vicar.

Provincia de Avtla

Municipio: Cabezas del Villar. Localidad: Cabezas del VUTaí. 
Ampliación de la Escuela graduada domiciliada en Cabezas del 
Villar, que contará con seis unidades escolares de asistencia 
mixta de Educación General Básica; una unidad escolar da 
Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares de asistencia mixta da 
Educación General Básica v se transforman en mixtas las doa 
unidades escolares de niños y las dod unidades escolare» d» 
niñas con que contaba el Centro.


